
REPÚBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

                              SECRETARÍA GENERAL
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    DIRECCIÓN JURÍDICA

APRUEBA CONVENIO DE ASOCIACIÓN 
ENTRE UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
CHILE Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 
CITEC 2.0 LTDA.

SANTIAGO, 

VISTOS: El DFL N°149 de 1981, del 

Ministerio de Educación, la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; la Ley N°19.880 que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración 

del Estado; y las Resoluciones N° 6 Y 7 de 2019 y N°16 de 2020, de la Contraloría General 

de la República.

CONSIDERANDO: 

1.- Que, con fecha 16 de octubre de 2021, se 

suscribió un Convenio de Asociación entre Soluciones Tecnológicas CITEC 2.0 Ltda. (en 

adelante, “CITEC” o “Asociada”) y la Universidad de Santiago de Chile (en adelante, 

“Universidad” o “Beneficiaria”).

2.- Que, el objeto del convenio es formalizar y 

detallar la participación de CITEC en la ejecución del proyecto y obligaciones de las partes. 

A su vez, el Proyecto tiene por objetivo general desarrollar un sistema robotizado autónomo 

que permita la identificación, seguimiento e impacto selectivo de rocas para el 

mejoramiento de las operaciones en moliendas mineras.

3.- Que, por una omisión involuntaria de la 

unidad de origen, no se elaboró oportunamente el acto aprobatorio correspondiente por 

parte de la Universidad, cuestión que se regulariza por este acto.

4.- Que, por medio de Memorándum N° 29.492 

del año 2022, la Directora de Gestión Tecnológica, María Jose Galotto, ha solicitado 

confeccionar dicha resolución aprobatoria.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Convenio de Asociación, 

de fecha 16 de octubre de 2021, suscrito entre Usach y CITEC, cuyo tenor literal se 

reproduce a continuación:
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Firma ilegible de las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.- IMPÚTESE el gasto de la presente 

resolución al Proyecto ID21I10087, PS 1484, cc 112, Director Dr. John Kern, Cta. Cte.  Nº 

66-60735-6 , Banco Santander  (C192). 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una 

vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el 

banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, para dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el 

artículo 51 de su Reglamento.  

 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 
 

 
  DR. RODRIGO VIDAL ROJAS – RECTOR. 
 

                                                                                       Lo que transcribo para su conocimiento. 

                                      Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                         FRANCISCO ZAMBRANO MEZA     
                                                                                              SECRETARIO GENERAL (S) 
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